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lATÍM, alta en la Imprenta de la Cana-Hespido 

Miaerieordia.
Las suscripdonM de faera podrón ¿acense 

Midtiando aa importe en Hbrauxa del Tesoro 
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tro de los cuatro días inmediatos M la fecha de 
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al precio de venta.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LuNfets
ierrltorioe do 'eu la ^«nlnsala, islas adyacentes, Canarias y 
Veinte dían de an 8‘9etos 4 10 legislación peninsular, á los 
tosa (Código ciUv|fr°Ma‘8*c16n,el en ellas non díepuslese otra 
taMV^víac'ia^/S1 Ooblemo son óbligatorias para lacspl- 
desdú cualrn aú* p Sae so publican oacielneente en ella, y 
proviyi' •'• nv '‘j9Pú*s para los demás pueblos de la misma ¿.. itiOla d® B de Novlembre.de IBHI.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y decretarlos reciot-u 
este BoLurix, dispondrán que se 9je un ejemplar en el sitio de cee- 
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidaran, bajo su más estrecha responoa- 
blUdad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionado» 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá veriieirse ai 
Onal de cada semestre.

*6»

PAPxTE OFICIAL
PRESIOEHCIA DEL CONSEJO OE MMHSTROS

8. M. el Key (Q. D. G.) y Augusta Real 
lamilla continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(GaceZa 13 Enero 1903.)
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CIRCULAR CONVOCATORIA
En uso de las atribuciones que me confie

ren los arts. 61 y 62 déla ley de 29 de Agosto 
de 188/, he dispuesto convocar á la Diputa
ción provincial á sesión extraordinaria para 
el día 27 del corriente, á las quince, con 
objeto de declarar la vacante de Diputado 
provincial por el distrito de Gaspe-Pina, 
producida por la elección de Diputado á 
Cortes de D. Antonio Motos.

, Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de los Sres. Diputa
dos y del público en general, y á fin de que 
los primeros se sirvan concurrir al Salón 
de sesiones da dicha Corporación en los ex
presados día y hora.

taragoza 14 de Enero de 1903.—El Go
bernador, Ramón Planter.

SECCION PRIMERA 
MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo, Sr.: Para asegurar el recto cumplimiento

del Real decreto de 23 de Diciembre último, sin 
que lo desvirtúen interpretaciones no conformee 
con el rigor de su texto;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dictar las 
siguientes regla»:

Primera. Las Juntas que, en virtud de lo esta
blecido en el art. 2.° del Real decreto de 23 de Di
ciembre de 1902, han de designar el personal de la 
Administración económica central apto para el as
censo por el turno extraordinario de mérito, las 
constituirán:

A. En la Subsecretaría, el Inspector general 
de la Hacienda pública; el Oficial mayor de este 
Ministerio; los Inspectores de Hacienda y loa Ofi
ciales de Secretaría, presididos por el Subsecretario.

B. En la Intervención general de la Adminis
tración del Estado, los Jefes de Administración de 
la misma; los de la Contaduría general de la Deuda 
publica, de la Intervención Central, de la Interven
ción de Ciases pasivas y de las Intervenciones de 
las Ordenaciones de pagos, y el Interventor de la 
Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre, bajo la 
presidencia del Interventor general.

C. En la Dirección general del Tesoro, los Je
fes de Administración de la misma; el Administra
dor y el Tesorero de la Fábrica Nacional de la Mo
neda y Timbre; los Ordenadores de pagos los Mi
nisterios; el Tesorero Central y el Cajero de la Te-
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sorería Central, presididos por el Direotor general 
del Tesoro.

D. En los demás Centros, los Jefes de Admi
nistración de los mismos, bajo la presidencia del 
Jefe superior respectivo.

Segunda. Las expresadas Juntas harán tam
bién la designación de méritos de los Jefes de las 
dependencias provinciales en los respectivos ramos 
^ue tengan categoría inferior á la de Jefe de Ad
ministración, y de los demás Jefes de Negociado 
de las mismas, á fin de que puedan obtener unos jr 
otros el ascenso por el mencionado turno.

Tercera. Las Juntas provinciales que han de 
designar el personal de la Administración económi
ca provincial apto para ascender por el turno de 
mérito, las constituirán el Delegado de Hacienda, 
como Presidente; y como Vocales, el Interventor 
de Hacienda, el Administrador de Contribuciones, 
el Tesorero, el Administrador de Propiedades y 
Derechos del Estado y el Administrador especial 
de Rentas arrendadas.

Cuarta. Tanto las Juntas centrales, como las 
provinciales á que se refiere el art. 2.° del precitado 
Real decreto, formarán durante ,el mes de. Enero 
de cada año listas generales de los funcionarios que 
reunan las circunstancias determinadas en dicha 
disposición, pertenecientes á cada escalafón y cla
se, y las remitirán en los cinco primeros díaa del 
mes siguiente á la Subsecretaría de este Ministerio 
debidamente autorizadas.

Quinta. No podrán ser comprendidos en listas 
de méritos los funcionarios que hubieren sufrido 
durante él año anterior á la formación de aquéllas 
alguna corrección disciplinaria.

Seíta. La ^tibseórettC^ía, luego de'éxáminar las 
listas de méritos recibidas, tanto de las Juntas 
centrales corno de las provinciales, procederá á la 
formación de las definitivas, dividiéndolas en dos 
clases, por orden de categorías y sueldos, dentro de 
cada ramo; una comprensiva de los funuionarius! 
que presten sus servicios: en la Administración 
Central, y otra de los adscritos á las oficinas pro
vinciales, agrupados por dependencias.

Séptima. En el turno extraordinario de méri
to para cubrir las vacantes naturales que ocurran 
desde la clase de Oficiales quintos hasta la de Jefe 
de Administración de primera, ambas inclusives, se 
correrá toda la escala en la forma siguiente:

a) Si la vacante ocurriese en la Administración 
Central, será cubierta con un fincionario déla 
clase inferior inmediata que figure en la lista de 
méritos del respectivo Centro, corriéndose la esca
la en igual forma hasta el ascenso á Aspirante de 
primera clase.

6) Si en la clase inferior inmediata á la de la 
plaza vacante, ó en cualquiera de las intermedias, 
no existiere funcionario apto para el ascenso por 
este turno, ó si ninguno de los comprendidos en 
lista reuniese dos años de servicios efectivos en la 
clase, se proveerá la vacante con un funcionario de 
los que fiiguren en las listas de méritos formadas 
en las dependencias provinciales del mismo ramo, 
continuando luego abierto el turno en la dependen
cia donde hubiere ocurrido la vacante natural has
ta completar todos los grados de la escala.

c) Si no hubiese ni en la Administración Cen

tra! ni en la provincial funcionarios que puedan 
ascender por el mencionado turno, se considerará 
éste interrumpido y se proveerá la vacante por el 
turno de antigüedad de la clase inmediata, abrién
dose de nuevo el de mérito para los que figuren en 
las clases inferiores.

d) Si la vacante natural se hubiere producido 
en alguna dependencia de la Administración pro
vincial, y dentro de la misma no existieran fun
cionarios con derecho á obtener el ascenso por tur
no de mérito, será aquélla cubierta con un funcio
nario de los que figuren en las listas de las depen
dencias del mismo ramo en otras provincias. Si no 
existiere en ninguna de ellas funcionarios que reu
nan las condiciones exigidas, se elegirá á uno de loi 
que figuren en las listas del Centro á que corres
ponda el ramo, continuando abierto el turno para 
la dependencia donde hubiere ocurrido la vacante 
en la forma indicada anteriormente.

e) Cuando se trate de vacante natural de Jefe 
de Administración de primera, de segunda y de 
tercera clase, el Ministro de Hacienda elegirá al 
que deba ser ascendido en turno de mérito, pero la 
nueva vaOante que resulte será cubierta eu la de
pendencia donde hubiere ocurrido aquélla, en lo» 
términos que se dejtn determinados en los párra
fos precedentes.

Octava. El ascenso pqr el turno extraordinario 
de mérito podrá ser ren unciable cuando lleveconsigo 
e! cambio dj residencia. Eu este caso se designará 
para la vacante á otro funcionario de la misma cla
se que figure en la lista de méritos del Centro ó 
dependencia respectivos,-observándose en este pun
to las disposiciones contenidas eu la regla anterior.

Novena. Los empleados adscritos á la*> Direccio
nes generales de Aduanas y de lo Contencioso que 
figuran incluidos en el escalafón de los funciona
rios administrativos seráu considerados para los 
efectos del turno extraordinario de mérito como 
de la plantado la Subsecretaría de este Ministerio, 
debiendo la Junta da Jefes tener en cuenta para 
la designación de mé itos los informes que acerca 
de esos empleados faciliten los Jefes de los expre
sados Centros. ■

Aquellos de dichos funcionarios que presten sus 
servicios eu provincias se considerarán adscritos 
para los mismos efectos á las plantas de las Secre
tarías de las Delegaciones de Hacienda respectivas.

Décima. El Tribunal de exámenes de aspiran
tes á plazas de Oficiales de cuarta y quinta clase á 
que se refieren los artículos 3.° y 4.° del menciona- 
de Real decreto, se compondrá del Subsecretario de 
este Miuisterio, como Presidente; del Director ge* 
neral del T -soro, y de. Interventor general de la 
Administración del Estado, cpmo Vocales, y dql 
Inspector general de la Hacienda pública, que ac
tuará de Secretario.

La convocatoria para los exámenes se hará por 
el presidente del Tribunal durante la primera 
quincena del mes actual, acompañando á ella el 
programa de materias sobre que han de versar los 
ejercicios, previamente aprobados por este Minis
terio.

Los ejercicios serán dos: uno teórico y otro prác
tico. Los exámenes se verificarán en los quince 
primeros días de Febrero, y una vez terminados, 
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formará el Tribunal ana lista de los 50 aspirantes 
de cada clase que hayan demostrado mayor sufi
ciencia, colocándolos por orden riguroso de mérito. 
Los que figuren en la lista serán nombrados por 
ese mismo orden, para las vacantes que vayan ocu
rriendo.

Se procurará anunciar las convocatorias con la 
periorieidad necesaria para que la lista da aspiran
tes contenga siempre por lo menos cinco individuos 
de cada clase que puedan cubrir por el turno co
rrespondiente las vacantes que ocurran.

Undécima. Las Jautas que según el art. 16 del 
repetido Real decreto han de determinar la cate- 
goría^ clase y antigüedad con que los funcionarios 
del suprimido Ministerio de Ultramar y de las is- 
fts de Cuba, Puerto Rico y Filipinas deberán figu

rar en los escalafones, y revisar los expedientes 
personales de los mismos y de todos los empleados 
4 • Hacienda en la Península, las constituirán: pa
ra los Jefes de Administración y de Negociado, el 
inspector general de la Hacienda pública y el Oli- 
?a « mu  ^°r’ Preaidido8 por el Subsecretario; para

• Oliciales, el Oficial mayor y el Jefe de Admi- 
teroera clase de la Secretaría, bajo la 

ninus á 0fiü6| lus1peot'or gett61*»1; Y P^ra ios áspi
de N -o- ' j la 6 PersuUH|l subalterno, tres Jefes

® del resPectivo Dentro, haciendo de 
NemidMan 4 i más ütttb&oría y antigüedad. Los 

b os del personal facilitarán a las expresu- 
t untas loa expedientes personales de ios fun- 

ph /^1108 ao“vos y sauces que figuren en los es- 
u oues procedentes del suprimido Miuisterio de 

y aquéllas podiáu reclamar, por conduc
to del Subsecretario, de las oficinas en que se en- 
^entren todos los antecedentes que estimen ue- 
oesarios para el mejor cumplimiento de su misión

JJelResultado que ofrezca la revisión enoomen- 
dada a las Juntas se extenderá la opertuna acia 
que sera elevada á este Ministerio ó á los Directo
res generales respectivos’ por los Presidentes de 
aquejas antes precisamente del día 1.” de Febrero.

Duodécima. Los funcionarios que desempeñen 
en comisión destinos de categoría y clase inferior 
6 la que hubieren alcanzado, figurarán en el escala
fón respectivo, ocupando el lugar que les corres
ponda, con arreglo á la antigüedad adquirida en 
a clase en que sirvan; pero para fijar aquélla, se 
es contara también el tiempo efectivo que hubieren 

servido en los destinos superiores, sin perjuicio de 
figurar además en el escalafón de cesantes corres
pondiente á éstos.

Decimatercera. Los empleados que desempe- 
en cargos para los cuales hayan tenido que pres

tar fianza, no podrán ser trasladados á otros más 
uestinoa de su correspondiente clase y categoría 
que a su instancia, ó en virtud de expediente en 
quese justifique la necesidad de la traslación.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. L. muchos años. Madrid 7 de Enero de 1903._  
Villaverde.—Sr. Subsecretario da este Ministerio.

kGaceta 8 Enero 1901)

SECCION SEGUNDA
6M!£RS0 CIVIL DI LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Negociado 3.°—Circulares.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades de
pendientes de U mí», procedan á la busca y captu
ra de Isidro Pérez Blasco, de Calatorao, de estatu
ra baja, edad catorce años; viste pantalón y chale
co de tela de Rigodón oscuro, chaqueta de pana ne
gra, boina azul, calcetines de lana azul, abarcas de 
cuero y una manta de lana pequeña de cuadros 
blancos y negros.

Zaragoza ¡4 de Enero de 1903.—El Gobernador, 
Ramón Pianter.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la Luía, procedan á la busca y captura 
de Diego Vázquez Valero, fugado del depósito mtt- 
nieipal de Guilleua (8 villa), de veintidós á veinti
trés años, t-s^.tur* me liana, sin barba, bigote corto, 
ojos azules, pelo castaño; viste pantalón de pana, 
chaqueta negra y sombrero hongo blanco con ga
sa: dándome cuenta de su resultado.

Zaragoza 1'4 de Enero de 1903.—El Gobernador, 
Ramón Piauler.

SECCION TERCEKA
COM!SIOM PROVINCIAL DE ZARAGOZA

No habiendo produoi io resultado en algunos ar
tículos la subasta uel-brada el día 27 de Diciembre 
último para contratar el suministro de los que 
son necesarios al consumo del Hospital y Hospicio 

, de esta ciud,ad durante el corriente año, se anun
cia nueva licitación de los no rematados, que son: 
la carne de carnero, harinas, arroz, garbanzos, ja
días, huevos, patatas, aceite, jabón, tela para sá
banas, tela para camisas, alpargatas negras cerra
das para el Hospicio, alpargatas abiertas para de
mentes y paño para vestuario de hospicianos, en 
las mismas cantidades y condiciones que las que 
rigieron en la anterior subasta, y se publicaron en 
el Bo l e t ín  Oe io ia l  del día 27 de Noviembre últi- 
oio y en la Gaceta de Madrid del día 3 de Diciem
bre siguiente.

El acto se celebrará en igual forma que la pri
mera licitación, el día 16 de Febrero próximo, á 
las diez de la mañana.

Zaragoza 14 de Enero de 1903.—El Vicepresi
dente accidental, Gerardo López.—Por acuerdo de 
la Comisión provincial, el Secretario, José Vidal.

, No habiendo producido resultado en algunos ar
tículos la subasta celebrada el día 27 de Diciembre 
ultimo para contratar el suministro de los que son 
necesarios al consumo del Hospicio de Calatayud 
durante el corriente año, se anuncia nueva licita
ción de los no rematados, que son: pan, carne, pa
tatas, aceite, vino tinto y carbón mineral, en las 
mismas cantidades y condiciones que las que ri
gieron en la anterior subasta, y se publicaron en, 

M.C.D. 2022



64 BOLETIN OFICIAL

el Bo l e t ín Of ic ia l  del día 27 de Noviembre úl
timo.

El acto se celebrará en igual forma que la pri
mera licitación, el día 16 de Febrero próximo, á 
las once de la mañana.

Zaragoza 14 de Enero de 1903.—El Vicepresi
dente accidental, Gerardo López.—Por acuerdo de 
la Comisión provincial, el Secretario, José Vidal

8 C10 N S E X' f A
Se halla vacante la plaza de Alguacil y Guarda 

municipal de este pueblo, por dimisión voluntaria 
del que la desempeñaba, con la dotación de 50 pe
setas la primera y 250, la segunda, ambos anuales, 
pagadas de los fondos municipales, por trimestres 
véncidos. ,

Se admiten solicitudes hasta el día 20 del presen
te, en que se proveerá.

Val de San Martín 12 de Enero de 1903.—El 
Alcalde, Eugenio Hijazo.

En la Secretaría del Ayuntamiento se halla de 
manifiesto, por término de quince días, el padrón 
de cédulas personales, formado para el año actual; 
en cuyo plazo podrá ser examinado por los vecinos 
y presentar las reclamaciones que crean pertinentes.

La Almnniá 12 de Enero de 1903.—El Alcalde, 
Evaristo Roy.

Por término de quince días se hallará expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayuntamiento 
el padrón de cédulas personales para el actual año. 

Ambel 12 de Enero de 1903.—El Alcalde, Ber- 
nardino La puente.

s e c c ió n  sanw a

JUZGADOS DE PRIMEÍÍA INSTANCIA

Ateca.
D. Felipe Rey y Gutiérrez, Juez de primera ins

tancia de la villa de Ateca y su partido:
Hago saber: Que á virtud de lo auordado por pro

videncia del día de la fecha, á solicitud del Procu
rador D. Mariano Sicilia, en los autos ejecutivos 
seguidos á su instancia en este Juzgado, en nombre 
de D. Antonino Gil y Piquero, en concepto de tutor 
del incapacitado D. Antonio Herrero Gómez, con
tra D? Francisca Micó Gil y sus hijos menores 
Martín y Faustina Casado Micó, representados és
tos por su tutor D. Gregorio Mañas Jiménez, sobre 
cobro de 3.0Ü0 pesetas, intereses vencidos y no sa
tisfechos y costas, y para hacer pago al ejecutante 
de las cantidades reclamadas, se sacan á la venta 
en primera subasta pública, por término de veinte 
días, las dos casas embargadas en estos autos como 
de la propiedad de los ejecutados D.* P rancisca 
Micó Gil y sus hijos menores Martín y Faustina 
Casado, que á continuación se detallan:

Dos casas con corral, sitas ambas en la calle Real 
ó Mayor del pueblo de A-hama de Aragón, marca
das con los números 13 y 17 duplicados, que lindan, 
la primera, cuya superficie se desconoce, por la de- 
xecha entrando con casa de Francisca Pérez, por

la izquierda con corral de la viuda de Juan Polo 
Aranda y por espalda con finca de Mariano Vicioso; 
y la segunda, cuya área superficial también se des
conoce, linda por la derecha entrando con casa 
de Julia Vicioso, por la izquierda con la de Juan 
Moros y por la espalda con corral del mismo y el 
cerro: cuyas dos casas han sido tasadas en 5.127 pe
setas; cuya cantidad servirá de tipo para la subasta. .

El remate tendrá lugar ante este Juzgado, sito 
en la cárcel de este partido, el día 9 del próximo 
mes de B'ebrero y hora de las diez de la mañana.

La subasta se verificará por el sistema de pujas 
á la llana, subastándose las dos casas corno un solo 
lote, y no se admitirá postura que no cubra por lo 
menos las dos terceras partes de la tasación.

Para tomar parte en la subasta, deberán los Imi
tadores consignar previamente en la mesa del Juz
gado, ó en la Caja de Depósitos de esta provincia, 
el 10 por 100 en efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. ‘

Los títulos de propiedad de las expresadas fin
cas se encuentran de manifiesto en la Escribauia 
del infrascrito, donde podrán examinarlos ios que 
deseen tomar parte en la Subasta; y se previene á 
los licitadores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Ateca á 10 de Enero de 1903.—Felipe- 
Rey.—De orden de 8. S., Luis Muñoz.
____    ■ __________1 ’ en-.jTiMMLi.i-—■es'i

pa r t e  n o  o f ic ia l
Fuerzas motrices del Gállego.

El Consejo de Administración, cumpliendo la 
dispuesto en el art. 15 de los Eitafutos, ha acorda
do convocar á ios señores accionistas para celebrar 
Junta general ordinaria el día 30 del actual, á las 
cuatro de la tarde, en el domicilio de la Compañía, 
MéudezNúñez, 19, principa), con objeto de discutir 
y aprobar la Memoria y Balance correspondientes 
al ejercicio terminado el 31 de Diciembre último.

Para tener derecho á la asistencia es preciso es
tar en pleno goce de los derechos civiles y depositar 
en la caja social, antes del 22 del corriente, cinco 
acciones por lo menos, á cambio de las cuales se 
entregará un resguardo. Los señores accionistas 
que tengan sus acciones depositadas en el Banco dp 
España ó en el da Crédito deberán depositar el 
resguardo que las represente.

El derecho de asistencia puede delegarse por 
medio de poder ó de carta dirigida al Sr. Presiden
te, cuyos modelos so facilitarán ,en las oficinas d» 
la Sociedad.

En las mismas estarán expuestos, durante los 
días 22 al 29 del actual, el Balance y sus compro
bantes para que puedan examinarlo los señores 
accionistas. , . ,

Lo que por acuerdo del Consejo de Administra- 
ciónse anuncia para conocimiento délos interesados-

Zaragoza 14 de Enero de 1903.—El Administra
dor general, Ricardo Irauzo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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